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' RESOLUCÓN GERENCTAL No 574-2022-GM-MDP 0064?g
Pacasmayq 14 de diciembre del 2022

Et GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

El informe No 1050-2022-N/DPlLoG, de fecha 
-t4 

de diciembre del 2022, emitida por el Jefe de la unidad
de Logística de la Municipalidad Distr¡tal de Pacasmayq qu¡en sol¡c¡ta la Aprobación del Exped¡ente de
contratacón y la designación del comité de selección para la:'@ukición de productos dd progroma
Voso de Lerhe paro el Perbdo Fiscal fr23' e tnforme N" 337-2022-MDp/AJEAD; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al Articulo 194' de Ia Constitución Polít¡ca del Estado. concordante con el Arr
il del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son
Personas Jurídicas de Derecho Público, con Autonomía política, Económ¡ca y Adm¡nistrativa en los
asuntos de su competenc¡a. Así mismo, refiere que la Autonomía Municipal radica en la facultad de
ejercer actos de Gobierno, Administrativos y de Administración, con sujeción al Orden Jurídico;

Quq Mediante Resolución Gerencial N" 568-2022-MDp, se aprobó la décima modificación del
an Anual de contrataciones - PAC incluyendo el procedimiento de Adquisición de productos del

Programa Vaso de Leche para el Período Fiscal 2023 - Contratación Pública: Adjudicación Simplificada,
por el monto de S/.223,892.00 solel por lo que a través del Informe N. tO5O-2022-MDp/tOG, de
fecha 14 de dic¡embre 2022,|a jefe de la unidad de Logística requiere la aprobación del Expediente de
Contratación y Designación del Comité de Selección en actos resolutivos.

Que, de conformidad con el numeral 42.1 del artículo 42" del Reglamento de Ia Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N. 344 2OiB-Et, el órgano encargado de
las contrataciones lleva un expediente del proceso de contratac¡ón, en el que se ordena, archiva y
preserva la información que respalda las actuaciones realizadas desde la formulación del requerimiento

I área usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones derivadas del contratq incluidas las

dencias del recurso de apelación y los medios de solución de controverslas de la ejecución
al, según corresponda;

Que, de conformidad con el numeral 42.3 del artkulo 42" del Reglamento de la Ley de
ntrataciones del Estado, aprobado por Decteto Supremo N' 344-2O18-Et, el órgano encargado de

las contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratac¡ón al funcionario competente
para su aprobación, en forma previa a la comlocator¡a, de acuerdo a sus normas de organización
interna. Para su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El requer¡m¡ento, ¡ndicando si

este se encuentra definido en una ficha de homologación, en el listado de bienes y servicios comunes,
en el Catálogo Electrón¡co de Acuerdo lr/arco; b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; c) La

aratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esra última exista, en el caso de
trataciones que forman pafte de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras

ntratadas bajo la modalidad llave en mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones
tecnicas de los equipos requeridos; e) En el caso de ejecución de obras, el sustento de que procede
efectuar la entrega parc¡al del terreno, de ser el caso; fl El informe tecnico de evaluación de software,
conforme a la normativa de la materia, cuando corresponda; g) El documento que aprueba el proceso
de estandar¡zac¡ón, cuando corresponda; h) La indagación de mercado realizadq y su actualización
cuando corresponda; i) El valor referencial o valor estimadq según corresponda,j) La opción de realizar
la contratación por paquete, lote y tramo, cuando corresponda; k) La certiflcación de crédito
presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la normativa vigente; l) La determinación
del procedimiento de selección, el sistema de contratacién y¡ cuando corresponda, la modalidad de
contratación con el sustento correspondiente; m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda; y, n) Otra
documentación necesaria conficrme a la normativa que regula el objeto de la contratación;

Que, el Expediente de Contratación presentado por la Jefe de la Unidad de Logística, con el
informe del Visto, contiene los elementos previstos el numeral 42.3 del artkulo 42' del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N. 344-20j8-EF, aplicables para
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el oleto de la contratación, por lo que debe ser aprobado para que se organice, desarrolle y contin
el procedimiento de selección;

Que, mediante lnforme N'337-2022-IVDP-AJEAD, el asesor jurídico externo em¡te su opinión
legal y concluye que corresponde emitir el acto resolutivo aprobando el exped¡ente de contratación y
que se disponga la designación de los integrantes del com¡té de selección.

Que med¡ante a la Resolución Alcaldía N" 28-20.19-MDP, de fecha 15 de enero de 2019, el
Titular de Ia entidad Municipalidad Distrital de Pacasmayo, ha delegado a la Gerencia Munic¡pal
funciones en materia de contrataciones del Estado, entre las cuales se encuentra la de aprobar los

exped¡entes de contratación;

Estando a lo normado por la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatoriai Texto
Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N'082-2019-EF, y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF;

SE RESUELVE:

TfCULO f: APROBAR el Expediente de Contratación del Procedim¡ento de Selección

r' AD.luDlCAClÓN SIMPLtFICADA N"11-2022-MDP-CS p ara la'Adquisición de productos
del Progromo Voso de Ldte pro el Perído Fisol il23', por el valor referenciai de
S/ 223.892.00 (Doscientos Veintitrés Mil Ochocientos Noventa y Dos con 00/100
soles).

ffCULO 2": ENCARGAR a la unidad de Logística y al Com¡té de Selección, el cumplimiento de Ia

presente resolución, de acuerdo a lo establecido por la normativa de contrataciones del
Estado.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPtASE Y ARCHIVESE
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